
 

Proceso: Verbal de menor cuantía – Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante: Fam S.A.S 

Demandada: La Equidad Seguros Generales O.C  

Radicado: 660014003007-2023-00797-00 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira Risaralda, once de octubre de dos mil veintitrés. 

 

FAM S.A.S por intermedio de apoderado, presenta demanda para 

adelantar proceso verbal de responsabilidad civil contractual de menor cuantía en 

contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, con el fin de se declare la responsabilidad 

civil contractual de la demandada. 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 

siguientes del CGP, por lo que se admitirá la misma y se tramitará por el procedimiento 

verbal tal como lo dispone el artículo 368 y siguientes ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Pereira Risaralda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda para proceso verbal de 

responsabilidad civil contractual de menor cuantía, instaurado por FAM S.A.S en contra 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

SEGUNDO: Tramitar la presente demanda por el procedimiento verbal, 

conforme lo establece el artículo 368 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO:  Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

advirtiéndole que cuenta con el término de veinte (20) días para contestarla. 

 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

 
 

JULIAN ESTEBAN HURTADO ATEHORTUA 
 JUEZ 

 
LRM

 

                     

1 Esta providencia se notifica por estados electrónicos de 11 de octubre de 2023 
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